CONCEPCIÓN, 19 de junio de 2009.-
Nº 547 / VISTOS:
las Bases Administrativas de la Licitación Pública “Concesión
de Servicios a la Comunidad”; el Decreto Alcaldicio Nº 1563, de 30 de diciembre de 2008, que aprueba dichas Bases Administrativas; las ofertas presentadas; el Acuerdo Nº 62-11-2009, 19 de marzo de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación Pública a la Empresa de Servicios HIMCE Ltda.; el Decreto Alcaldicio Nº 285, de 31 de marzo de 2009, que adjudica esta Licitación Pública; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y dicha Empresa, de 30 de abril de 2009; el Oficio Ord. Nº 513, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 8, 12, 56, 63, 65 letras i) y j) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO
1.- Ratifícase el CONTRATO “CONCESIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD,” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Empresa de SERVICIOS HIMCE LTDA., RUT Nº 78.137.180-7, de fecha 30 de abril de 2009, por el que esta Municipalidad viene en otorgar la concesión señalada a la Empresa de Servicios HIMCE Ltda., por el periodo comprendido entre la fecha de entrega del terreno, de lo cual se dejará constancia en un Acta de Entrega de Terreno, y el 14 de enero de 2010, con un valor total mensual de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS  ($ 7.886.635.-) IVA incluido.
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Aseo y Ornato para la administración de este Contrato de Concesión.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Aseo y Ornato

· Sres.  Empresa de Servicios HIMCE Ltda.:
Local 115 Lt. 17, Michaihue – San Pedro de la Paz
· Antecedentes
· Archivo
MLE/yrt

